
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210017400 

 
 SE RECHAZA la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA instaurada por BANCOLOMBIA S.A. contra ZOLANYI VARGAS RINCÓN, por 

cuanto, la parte demandante no dio cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto 

del 15 de marzo de 2021, lo que impide que se pueda admitir la presente demanda.     

  
 Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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